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�ERGIC: IVÁN VALDEZ YÁÑEZ · tamo 
'.;OORD!i:JA!;>OR DE OPERAC)ÓN, PARQUES Y JARDINES COORDi lNDE0PERA06N 
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. · · , · �lo� 
:::=n oose,:vancia a las. disposicionésapfícables previstas en!ª Constitución Poi tica d•.���E,:de M� _ico, la 
_ey Orqánica del Poder Ejecutivo y de la Adrnlnistración Publica de la Ciudad e "éXtcf¡ rea de 
Alcaldías de la Ciudad de México,. y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20191, 1por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá serconsuítada la Estructura Orgánica aprob�Gla mediante registro 
;,lúmero OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca �io Climático quedó 
:cagistrac'a ante la Secretarfa de Administración y Finanzas como parte de la estructura �e la Alcaldía Alvaro 
)bregón. quier: suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ I 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección G.eneral de Sustentabilidad y dambio Climático, y 

· · >n aten<-,!ón a la solicitud 9e la �;:Lupit.a_, ingresada �r.te este Órgano Político Administr�tivo en fecha 11 de 
narzo i:!e 2022, a la que se ,e fue asiqnado el numerede CESAC 1403221055291'!576, donde solicito 
/aloracion a un árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago 
'.e su conocimiento lo siguiente: · - · · . Ir! 

l. En fecha 16 de marzo de· 2022, personal adscrito a la Dirección IGeneral · de 
Sustenta_bilida� � Cambio CiimáUco, de esta Alcaldía Alvaro Obreg?n, seJonstituyó en 
el domicilio señalado en la solicituc de referencia, con· el prepósito 9e realizar el 
reconociinienío del sitio, - la inspección ocular y el levantamiento de líl[ información 
nertinente. . · . · , · , ·. . . . . ·. ·- .·· . . . 

. ·. . . .·;.·. . . ' 

IJ. Con. fecha '.16 .de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
. General _de' Sustentabilídad y· Cií°mbio-Ciimático,· capacitado y certi roado por la 

· Secretaría delMedio Arnbísnta del. Gobierno de la Ciudad de México, realiz� el Dictamen 
T,éc;nico d_el arbolado, �val�ando entre otras cosas, las características de�drométricas y 
fitcsanitarias de! SUJ$!o arbóreo, ·as, como de! s1t10 donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en ei A�ículo 118 de ia Ley Ambiental de Protección a la Tierr�(en el Distrito 
Fed;ral y; el n�meraJ 5:3 de la _N_orma Ambiental para el D'.strito Federal NA9f-001-RNAT- 
201::>, que establece losRequisitos y Especificaciones Técnicas que deber¡,n cumplir las 
Personas Físicas, M�n,iles de C_arácter Público o Privad�, Aut�ridades, y_ en ¡�eneral todos 
aquellos que reaHcen_poda;-dernbo, trasplante y restitución de arboles aphcabt,e a la Ciudad 
de México, de contotroidadcon ia s;guiente descripción: · · 
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L Se dictaminó procedente derribo de 1 (un) árbol de la especie PINO/ Pi�us sp; que se 
yergue en de esta Alcaldía Álvaro Obregón¡rpor lo que las 
acciones_ a ejecutar quedan suj_eta_s al cumplimie�to de lo establecido en la L] Ambiental de 
Protección a la Tierra .en eJ · Distrito Federal, ast como la Norma Ambiental : ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento ib requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activirÍ�des de poda, 
derribo, trasplante y restitución de.árboles, previo a la ejecución de. los trabajoJ.1¡ • 1 

1 L Derivado de lo anterior y con fundame�to e� I? dispuesto en el artic_ulo 11 d� 'íl Ley Orgánii::a 
del PoderEjecutivo y de la Acministración Publica de la Ciudad de Mex1co, artlculos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciu'dad de México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección alla Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para ·e1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-201�, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentab¡fidad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Ctpservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, ¡:¡úblicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial d� la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad yCarnbio Climático resuelve] 

PRIMERO,- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y JardineJ be esia Alcaldía de 
acuerdo con su crocramacron la· derribo de 1 (un) árbol de la especie PINO/ Pintk sp; que se yergue 
en 'Alcaldía Álvaro Obregón. r 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí�del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, · conforme a lo disd µesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 ibservando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe¡ !iiar a vecinos y vías generales de comunicadón, etc.). · 1 ' 1 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda M derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 lde la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra.en el Distrito Federal... 

. 
•· .. ·.. . · / ! 

CUARTO.- Se le apercibe que:cualqLiier poda, derribo o trasplante en contravención a !9 dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en ·e1 Distrito Federal, la NADF-001-RNAT02015 y[ el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que.dichos instrumentos establecen; haciendo é�fasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contraveneión, la o Ias acciones 'u omisiones pudieran �dnstituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código-Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. . ' . 11 
ATENTAí•�ENTE �. 
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• • t t do de conformidad con el AaJerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
El presente documento se encuentra 6fl su versron publlcfiadyfue l�s a formaaon publica que contiene datos personales yse autonza la creacmn de 
dasrfica como acceso restringido en la modal1dadode con tnc1a D:t�ns Personales confidenciales aplicables para H A.lcaldfa de ..G.Jvaro Obreqorr' versiones publicas con base en el "Catalogo de ocumen osy 
ACUERDO: 11-1O-CT/MO/2021 
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